
    

Resolución N”. 92-2-1-1-0001728 el 17 de Agosto de 1992 e inscrita en el 
Registro Mespantil del Cantón Guayaquil, con el. 1 19611. el 19 dengosto 
de 
2.- OTORGANTES.- al ol  lrgamiato de acacia póblica 
Antes da ceton o EoR Foghini, casado italiano, enla 

[dad de Cuayaqi yen su caiad 6 Gere Geocral de la inicada 

3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- - EL capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de S/. 98*000.000,00 con lo cual queda elevado a la 
suma de S/, 100*000.000,00.. ., 
4.- INTEGRACION DEL AÚMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 

capital se encuentra suscrito Íntegramente y pagado en uu 100% en nume- 
rario. 
rd REFORMA'DEL ESTATUTO: Como consecuencia del dumento de 

H "Capital, se reforman los Artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social, los 
mismos que dirán: ARTICULO QUINTO: El capital de la Compañía es de 

'] CIEN MILLONES DE SUCRES dividido en cien mil acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una. ARTICULO SEXTO: Las acciones 
estarán numeradas del cero cero cero cero cero cero cero cero uno al cien mil 

o Además se introduce la reforma a lo siguiente: ADMINISTRACION Y | 
T TE e La compañía es gobemada por la Jair 7   

General de Accionistas y está administrada por el Presidente y dos Visepro- 
sidentes Ejecutivos. la representación legal, judicial! as | La 

jos Viceresiósgte, Ejecutivóss, individualmente, necesitando de 
la Junta General para la. ferencia, enajenación y grávamen 3 cualquiér 
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